
INSTITUTO PERUANO DEL DEPORTE

RESOLUCION No.
— 0323- AD -83.

Lima, 03. .de.. MAYO de 1983...

Visto el Oficio N2 163-83-FPLP de 19 de Abril de 1983 de La Federación
Peruana de Levantamiento de Pesas proponiendo al Instituto Peruano del
Deporte a Los integrantes de La Junta Dinectiva de La referida Institu-
ción Deportiva;

mediante Resolución N2 045-AD-83 de 05 de Enero de 1983 el Instítu-
uano del Deporte designó a Los señores RAUL ALVARADO CANCHIS como

Múdente y RICARDO CESPEDES ROMAN para que desempeñen Los cargos de
ebidente y Tesorero respectivamente de La Federación Peruana de Levantay de Pesas;

Que, es necesario reemplazar en el cargo de Tesorero al señor RICARDO -
CESPEDES ROMAN que pasará a desempeñar el cargo de Vice-Presidente, porel señor AUGUSTO RUTZ VALDIVIA, así como completar La nómina de La Junta
Directiva de La Federación Peruana de Levantamiento de Pesas a mérito de

«La propuesta formulada por dicho Organo Rector para el mejor cumplimientoy de 5us f4nes;
Con la opinión favorable de La Dirección Nacional de Deportes y Dinección
Ejecutiva; y,

De conformidad con Lo dispuesto por Los artículos Nos. 37 y 163 del D.L. -
20555 y D.L. 22068 y Decreto Legislativo N2 135 del 16.6.81;

tículo Primero.- MODIFIQUESE el artículo Unico de La Resolución N2  --
] 045-AD-83 de 05 de Enero de 1983 en La siguiente forma
Vombrar a partir de La fecha hasta el 31 de Diciembre de 1983 al señon -

Ho de Pesas, quedando en el cargo de Presidente el señor RAUL ALVARADO  --
CANCHIS."

les



INSTITUTO PERUANO DEL DEPORTE

RESOLUCION No. 0323 - AD-83
Lima, 05. de. mayo de 1983.

1! ..

¿Artículo Segundo .- DESIGNAR a Los señores RICARDO CESPEDES ROMAN, ENRIQUE
/ POMAREDA, MAURO OROZCO y EDUARDO MAYTA QUINTANA para

desempeñar Los cargos de Vice-Presidente, Secretario, Encargado de
RR.PP. y Vocal encargado de Materiales, respectivamente, de la Federación
Peruana de Levantamiento de Pesas para el ejercicio del 12 de Enero al
31 de Diciembre de 1983,


